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Sección profesional*

PEOim \ n DEL PROFESORfiDO MÉDICO
CONTRA EL IMPUESTO SOBRE, LAS UTILIDADES

En el proyecto de Presupuestos para el ejer
cicio económico del año próximo, se cambia 
el sistema de tributación inuustrial de las pro
fesiones civiles y judiciales, incluidas en la ta
rifa 4/, y la que tributa en forma de paten
tes, referida á la de medicina y cirugía, y la 
reforma consiste en que se presenten declara - 
ciones juradas del total de utilidades obteni
das, y liquidar el nuevo impuesto, deduciendo 
la tributación de un tanto por ciento anual,- 
según la cuantía del de ingresos.-

En el caso de que resulte el tanto por ciento 
de menor cuantía que la cuota por patentes, 
el interesado tendrá que abonar la diferencia 

de lo que paga por esta cuota industrial, con 
lo que resulte por este tanto por ciento; pero, 
en caso contrario, si el total del tanto por 
ciento es menor que el pago de la patente res
pectiva, ese exceso no será devuelto al inte
resado, en justa y equitativa reciprocidad, 
sino que quedará en beneficio del Erario pú
blico.

Son los tipos de este impuesto los del 8, el 
10 y el 12 por 100, según que las utilidades 
obtenidas no excedan de 3.000 ó de 5.000 pe
setas; es decir, que el médico que ejerce en 
las grandes capitales, ó en los pueblos peque
ños, que gane 3.000 pesetas, pagará el 8 
por’100, que importa 240 pesetas; el que co
bre 3.001 pesetas, tributará con el 10 por 100, 
é importará su tributación 300,10 pesetas, 
cantidad que corresponde á la cuota fija, que 
sirve para compartir y proporcionar las siete 
clases de patentes estatuidas y asignada a la 
clase 4.^

Ese aumento del 8 al 10 por 100,, que se im
pone al que ingrese más de las 3.000 pesetas 
de utilidades, dando lugar al caso de que, por 
una ó varias pesetas más, tenga que 
interesado 60,00, la diferencia de 240,10 a 
300,10 pesetas, no se presta á esas juradas de
claraciones, sino que, por lo contrario, excusa 
la ocultación de unas pesetas, cuya cifra tal 
vez sea menor que la de 60,10, y, claro esta 
que, si así se procede, por los que se encuen
tren en este caso, en defensa de una exacción 
tan draconiana, menudearán los expedientes 
por defraudación á la Hacienda pública,
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EI que realice utilidades que asciendan 
á 5.000 pesetas, pagará el 10 por 100, 500 
pesetas, tributación que corresponde á la pa
tente de 2.^ clase de Madrid; y aquí también 
se repite el mismo caso de aumento: por una 
ó más pesetas que se ingresen de 5.000, el 10 se 
eleva al 12 por 100, y por 5.001 pesetas, en 
lugar de 500,10,'tendrá que pagar el contri
buyente 600,12 pesetas, más que lo impuesto 
á la patente de 1/ clase y primera categoría.

Sobre esta enormidad de tributación,del 
ejercicio médico, continuarán los ^recargos, 
el premio de cobranza y el aumenta de» las. dé
cimas, y, no obstante, en esc proyecto de-Pre
supuestos, se califica este sistema de tributa
ción de notoria modicidad, es decir, ¡de verdade
ro favor á los médicos!

Los profesionales que tributan por la tari
fa 4.% y, singularmente, los abogados y su 
prensa, dan la voz de alarma, y emprenden 
activa carnpaña contra esta reforma de la tri
butación industrial; y, en tanto, la clase mé
dica, para quien es más gravosa, estoicamente 
se ci uza de brazos, sin darse por requerida, 
por instinto de conservación, en defensa de! 
riesgo que amaga á su precaria existencia eco
nómica.

Urge que toda la prensa, los Colegios pro
vinciales, todas las corporaciones, en fin, todo 
el profesorado, se alce en protesta contra esa 
reforma contributiva, y pida que continúen 
las patentes, facilitando su pago por cuartas 
partes y trimestres, para que se verifique más 
fácilmente por la clase.

El Cuerpo y la Asociación de Médicos Titu
lares, en sus Asambleas respectivas, deben 
dar prefei encía a este asunto, y elevar mensa
jes á las Cortes, contra esa ruinosa tributación 
del profesorado médico, en la firme seguridad 
de que, si así lo hicieren, justificarán cumpli
damente su razón de celebrarse, consiguiendo 
el más preciado de sus éxitos, aunque las pro
pias aspiraciones que persiguen resultaran es
tériles.

LA SEMANA

El Vesubio y el Etna continúan arrojando Humo 
lavas y cenizas, pero no han causado los daños qué 
se temían.

En Arizona, Illinois, un ciclón ha producido gran
des daños. En Nebraska hubo más de 100 muertos. 

En las minas de carbón de Mount-Lookont, una 
explosión de gas grisú causó 7 muertos y 20 heridos.

En Calcuta estalló una bomba, entre los rails de una 
de las calles más principales, causando varios muertos 
y heridos.

En la comarca de Tarnopoll (Galitzia), un fuerte 
temporal arrasó los campos y destruyó algunos pue
blos, ocasionando muchas víctimas.

En China ha ocurrido una catástrofe: el río Han, 
afluente del Yangsé, tuvo una gran crecida; se tele
grafió la enriada desde Siang-Yang, distante 600 ki
lómetros á la confluencia de dichos dos ríos, para que 
se tomaran precauciones; pero el telegrafista, en vez 
de anunciar 26 pies, anunció 6 de altura de las aguas 
sobre el nivel normal; no se tomaron precauciones, y 
la corriente impetuosa causóla pérdida de 700 jun
cos y más de 4.000 víctimas.

Los alumnos de Medicina, de lá Universidad de 
Valencia, andan revueltos, singularmente los del 

discípulos del doctor Moliner, castigados 
con la pérdida de la matrícula. El 13 se reunió el 
Claustro universitario, para r^esolver las instancias de 
los alumnos, solicitando que se les levanten las penas; 
algunas fueron informadas favorablemente; aaemás, 
acordó prorrogar hasta el 15 de Junio, la admisión de 
matrículas para Septiembre.

También en la Facultad de Ciencias, de Madrid, 
existe excitación en los alumnos de Física, asignatura 
del preparatorio, para que se les alce la pena que se 
les impuso de examinarse en Septiembre, con motivo 
de la huelga de principio de curso.

Entre los estudiantes de Viena ha habido colisio
nes; el bando de nacionales y el bando de católicos 
se apalean como hordas de bárbaros.

Y por hoy no va más, en este apartado de la pre
sente crónica.

** *

Del Boletín del Colegio de Jifédicos de la provin
cia de Guipúzcoa, de este mes, recorto la siguiente 
miscelánea:

«El Jurado Médico-Farmacéutico, que nunca se 
distinguió por sus afectos á la Asociación de Titulares 
y ásu Presidente, después de censurar á éste por la 
convocatoria que dirige, en nombre de la Junta Cen
tral, à todos los asociados para que asistan á la Asam
blea de la Asociación, que se verificará al mismo 
tiempo que la convocada por la Junta de Patronato, 
sin que la una sea antagónica de la otra, como preten
de hacer ver El Jurado, anuncia la celebración de una 
tercera, con el pomposo nombre de Asociación Nacio
nal de todo el Profesorado.

>Pero ¡qué burdo resulta el maquiavelismo de El 
Jurado y de cuantos como él piensan, que afortuna
damente son la inmensa minoría!

«Porque si es ^inoportuno, extemporáneo p cap
cioso» el celebrar dos Asambleas en poco tiempo, cal
culen ustedes si lo será la tercera, que no sabemos qué 
finalidad se propone, como no sea la de dividir, más de 
lo que está, á la clase, que, por lo visto, es eso lo (jue 
se persigue por determinados elementos que son bien 
conocidos.

«Parece mentira que la pasión y los personalismos 
lleguen á tales extremos.

»Afortunadamente, la sensatez y el verdadero com
pañerismo sabrán imponerse, sin que las malas artes 
de algunos vividores de nuestra profesión sean capa
ces de echar por tierra la gran obra hasta ahora reali
zada por los nombres de buena voluntad.!

El más cruel castigo que puede darse á este órgano, 
es publicar su miscelánea íntegra, para evidenciar que, 
ó no sabe leer, ó no entiende el castellano, ó mien
te á sabiendas.

El Jurado, y con él la inmensa (?) minoría (!) 
apreciaron inoportuna, extemporánea y capciosa 
la convocatoria, pero no <el celebrar dos Asambleas 
en poco tiempo», y esta manera de tergiversar los
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textos sí que son las males artes de algunos vivido
res de nuestra profesión, según las frases en que 
este Boletín refleja su propia irnagen. j....

El Jurado, muchos años antes de que esQ Boletín 
de ayer viniese al estadio de la prensa, tiene bien pro
bado su abolengo á favor de los titulares, y su cons- 
tante propaganda en pro de su asociación, incluso de 
la actual pw la que abogó, desinteresadamente, hasta 
que vió l’as malas artes de lus vividores que bastardea
ron la aspiración general en individual provecho, naa- | 
quiavelismo del que se hace solidario ese colega de
fendiéndolos. *

* *

En Buenos Aires aumentan los casos registrados 
de oeste bubónica. , . □ । j iEn la tropa inglesa de la India se ha declarado el 
cólera; el 18 telegrafiaron de Londres que se habían 
registrado 27 casos. .

En la villa y corte continúan los envenenamientos 
por la ingestión de leches descompuestas y sofasti-

También las carnes de consumo producen algunos 
efectos tóxicos, debido á que son atrasadas y á que se 
descomponen rápidamente, así que se sacan de las cá
maras frigoríficas.

Gil Blas.

Sección científlca

DOS CASOS DE TIC DE LÀ CARA
tratados por la electrólisis del salicilato de sosa

R. R., casado, de setenta años de edad, refiere que, 
tres ó cuatro años atrás, había padecido ataques de tic 
doloroso de la cara, que cedieron á los dos ó tres 
meses.

Que actualmente (Septiembre de 1906), hace dos 
meses que empezó á sentir unos fuertes pinchazos, en 
la parte superior de la encía izquierda, acornj 
de fenómenos espasmódicos locales, que duraban algu
nos segundos, desapareciendo, para repetir varias ve
ces al día, siendo en ocasiones tan sumamente inten
sos, que le producían verdaderos espasmos generales. 
El hablar, el calor ó el frío, hacían que las crisis se 
repitieran, con mayor ó menor frecuencia, y cuantas 
medicaciones farmacológicas se hubieran ensayado, 
dirigidas, con celo é inteligencia, por su hijo, clínico viaron 
distinguido, dieron un resultado casi nulo. I —------ •

Con un electrodo adecuado, se le aplicó á la encía, lestado, otra vez, por el dolor, 
en el punto de donde se irradiaba el dolor, una co- ) A primeros de Octubre se presentó^---------  
rriente positiva de 10 á 15 miliamperes, alternándola 
con una ancha placa, que se aplicaba en la cara, si
tuando el polo negativo en la nuca.

A los pocos días, los ataques disminuyeron en nu
mero é intensidad, para arreciar de nuevo, á pesar de 
continuar el tratamiento indicado. Llegando así al día 
22 de Octubre, y vista la ineficacia de las corrientes 
galvánicas empleadas, se procedió á la aplicación do 
corrientes de gran intensidad, usando un electrodo 
empapado de una solución al 15 “/qj de salicilato só
dico, ajustándose á la técnica siguiente:

El electrodo negativo, forrado con una gruesa capa

de teiido de algodón hidrófilo, y bien empapado de la 
solución salicílica, se amoldó bien á toda la mitad iz
quierda de la cara, sujetándolo con vendas de goma; el 
áectrodo positivo, formado por una placa de lo X 
centímetros, se aplicó al muslo. Las 
das en las primeras sesiones fueron de 30 á mi- 
liamperes, y su duración de 35 á 45 minutos.

Cuatro sesiones, hechas los días 22, 24, 2 y 
de Octubre, consiguieron calmar un tanto los accesos, 
que se exacerbaron pronto, teniendo el 3 de Noviem 
bre, trece en las veinticuatro horas. El día 5, nueva 
sesión electrica, alcanzando la intensidad de 40 a 5 
miliamperes, y 40 minutos su duración.

Estas sesiones se repitieron los días 8, 13, 22, 
27 y 30 de Noviembre y los días 3, 7, 12, 19 y 28 de 
Diciembre.

Del 5 al 17 de Noviembre se calmaron paulatina- 
1 mente los accesos, hasta desaparecer, si bien el pa

ciente había de tomar muchas precauciones, para que 
no se presentaran de nuevo; el día 8 de Diciembre, al 

I sonarse, tuvo uno; estuvo bien hasta el 25, que fue- 
1 ron acentuándose los pinchazos, teniendo el 26 dos 
\ accesos, y al día siguiente veinte, si bien de corta du- 
1 ración. El 28, como queda indicado, se hizo otra se- 
I sión, y hubo necesidad de suspenderlas definitiva- 
I mente, pues ya se iban haciendo demasiado sensibles 
I los efectos electrolíticos sobre la piel de la cara, y ha- 

bíamos persistido bastante en este tratamiento, para 
que lo consideráramos fracasado, si bien á continua
ción tuvo una calma regular.

En resumen: las corrientes galvánicas en este en
fermo fueron un paliativo de poca duración, supe
rando en acción las altas intensidades, de las que tam
poco se pudo obtener un resultado duradero.

Observación segunda.—N. S., de sesenta años de 
edad, casado, refiere que hace unos dos meses se en
cuentra molestado por fuertes dolores intermitentes, 
que duran algunos segundos, que repiten con gran 
frecuencia, y que arrancan de la encía inferior dere
cha en su parte posterior. La encía está desprovista 
de muelas, y nada anormal se nota en ella.

1 Examinado á primeros de Julio de 1907, se le apli
caron las corrientes galvánicas, con un electrodo ade
cuado moldeado sobre la misma encía; polo positivo, 
intensidad de 10 â 15 miliamperes, y su duración 

ñafiados I 15 minutos todos los días, 
panaaos । experimenta desde las primeras sesio

nes suspendiéndose después de la octava, por tener el 
paciente que ausentarse de esta capital, si bien, por 
otra parte, puede decirse que estaba casi bien. Mas no 
tardó en reaparecer el dolor, aunque con menos inten
sidad, V pasando aquí unos días, à primeras de Agosto, 
se le pudieron hacer cuatro sesiones más, que le ali- 

• bastante. Trasladado i una de las estaciones 
veraniegas de los Pirineos, no tardó mucho en set mo-

A primeros de Octubre se presentó de nuevo el pa- 
ciente, y viendo que hasta aquí habíamos o teni o 
sólo un efecto paliativo, recurrimos á las altas inten
sidades galvánicas j á la electrólisis del salicilato só
dico, con la técnica ya expuesta en el caso anterior.

Octubre, día 2, intensidad 30 mihamperes, dura
ción 30 minutos. El beneficio de esta sesión tué muy 
notable, presentándose de nuevo en mi ga me e, 
para repetirlas, los días 19, 31 y 2 de Noviembre 
próximo pasado, y desde entonces el dolor no se a 
presentado más.

En resumen, en este enfermo, en el que las corrien
tes galvánicas, aplicadas directamente á la encía, no
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habían producido más que un alivio regular^ las co
rrientes de alta intensidad, con la electrólisis del sa- 
licilato sódico, produjeron la curación, cuando menos 
temporal.

ducido la neuralgia el día 14 de Marzo, habiéndose 
pasado como curado cosa de cuatro meses j medio.— 
{El Criterio Católico en las Ciencias Médicas.) '

¿Qué parte corresponde en estos efectos á la intro
ducción del ion zinc producido por la corriente galvá- 

j' á la corriente misma, que no pasa sino á favor 
del desplazamiento de los iones normales, existentes 
en nuestros tejidos?

Difícil es dilucidar este punto; sin embargo, haj^ 
que tener en cuenta las grandes dificultades con que 
tropiezan los iones introducidos en el organismo, para 
penetrar profundamente en la región aplicada; la epi
dermis es el primer obstáculo, por lo que buscan las ^^periencias hechas en casos de enfermedades ner- 
aberturas glandulares, por donde penetran más, se en- viosas y mentales.—G. Bellini. 
cuentran en seguida cou el dermis y su red vascular, I

P®®®, circulación una L DomioL—El dormid ó amileno doral es una
VP7 P®** combinación de doral con el hidrato de amileno nre-
V ios iones una parada por la casa Kalle y Compañía - y estudiada” subcutáneo; la gra- en Italia, por Gianelli, Fa^ano y^Di Ñda Es un 
sa no lene zone, ni los admite líquido incoloro, transparente, de oír deXia alcan“
ka? ’“Portaucia de este ultimo punto, forada, de sabor fresco y agradable miscible con len-
hace unos dos anos, con la colaboración del ilustrado I titud en el ag-ua. ’

6 Ca^’’e8, hicimos pasar una Se administra también en cápsulas ffelatinosas
corriente galvánica a través de un pedazo de piel de I de 0,50 gramos "

viene Ulos cortes convenientes, en el microscopio se nudo dosis ’

penetración de los zone, en el cuerpo, para obrar pro- mondo, Tambroni, Pirri y Montaí^nini ’ '
fundamente; no así de la penetración de la corriente I III VfirnnnJ _ TTI vo*L i x ?• n ’ i i

pw un polvo blanco, poco soluble eó'á “ni frL“'''X'o 
Íes amargo; irrita pocolas vías digestivas,’muclio kenfs

. I ha,
individno‘‘lorp^ql°ete aliip™^ sX'ntánM IbVnda'nt? ¡TgramVÍ K **.“?*" í*""
jenelsegnndldenn ináividuo flaco; en aquél fué recoSaí J,?!
muj difícil la penetración del ion salicílico, en éste no mento una bebida ® <lel medica-
tanto, y como éste fué el que obtuvo la ac¿én feTora azahar) ËÎ efocto 1“T‘" í*
ble, inclinaría el ánimo á pensar que la mejor penetra- administrado de
su tlaíiín" " r '• pvloolpal de El autor ha empleado el dormiol, como recomiendan
su curación, á lo menos, que tuvo gran parte en ella, sus antnrpq on Uc j x •Abonan estetratam¡ento,iniciadopor Leducen 1905 | sión condiciones ffsiess * neuras enia con depre* 
con «p notable éxito,tres casos publicados por B. Desí cu “nc,“é«7« í ’ *“•’ ““

Æ^^eciroZogte Biohpe et quicas; el isopral se ha empleado en losFasos de per- 
líaaioíogie, lyuzl. Un caso de Verny, de Bou og-ne- turbación monfol «n / .,1 • :sur.Mer(Idem id.); curado, después de haber sufrido un eSo h“nuétic’o cas^^ i 
inútilmente la resección de las ramas infra y supra ensayado en los casos cornnlpinq 
Sri^Xbi^vatr 7^» p5^e•7n:3í%:m:ífí::Tm:di7a,'’;•

No quiero ter2¿r®sin km¿ntarme de que no se ^rterX mXlme’ntos.f'’™"' "°

publiquen los casos adversos, si los haj, al lado de Conclusiones.—1 El dormiol el isonral v el vp
tamieLto’^^’ *' “ *”• ™“' “° tipnéticoà de suuur/cúu-u,

, „ 9“® merecen la atención de los alienistas, v que obran
L. Gireea. con éxito en los casos que otros medicamentos no nro-

A7 X T- • t • ducen ningún resultado.
k *“ •'.“‘•"O' «• presenta el 2.’ El dormiol provoca un sueño reaular seme-

ujeto de la observación segunda, por habérsele repro- jante al sueño natural, completo, reparador, ’que ae

icoismrtaKTffiiniim
EL DORMIOL, EL ISOPRAL Y EL VERONAL
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produce á la horade administrado, sin grandes alte
raciones en la circulación, pudiendo, de consiguiente, 
ser administrado á los cardíacos’j á los convale
cientes.

• 3^»-. El isopral es, al propio tiempo que hipnótico, 
un sedante psico motor de segura acción, casi inme
diata, muy eficaz, pero que no debe administrarse à 
los cardíacos, á causa de los fenómenos congestivos que 
siguen á su administración.

4 .^ El veronal, en pequeñas dosis, es un huen cal
mante en los casos de excitación, un hipnótico exce
lente y seguro á mayores dosis, de fácil empleo, ad
ministrable aun con las bebidas y en los alimentos, 
sumamente eficaz, en todas las formas de insomnio, al 
que vence en un período variable de una á dos horas 
después de su ingestión.

En la mayor parte de los casos, su empleo está des
provisto de inconvenientes, y en muy raros casos se 
notan ligeros desarreglos gástricos, albuminuria dé
bil, transitoria, exantemas, etc., debidas más á la de
bilidad orgánica del enfermo, á una idiosincrasia, que 
á la toxicidad del remedio.

Sean los que fueren sus inconvenientes, desapare
cen inmediatamente, después de cesar la acción del 
medicamento, sin ninguna consecuencia ulterior.

5 .^ Los tres hipnóticos precedentes están llama
dos á ser empleados con frecuencia en la práctica mé
dica general y en la práctica especial psiquiátrica.— 
{El Monitor de la Farmacia y de la Terapéutica.)

 —------------------

INVITACION AL CUERPO MEOICO
El doctor Fisac, en su constante afán de dilucidar 

el importantísimo problema de la inmunidad de los 
yeseros y caleros para la tuberculosis, ha dirigido al 
Cuerpo médico la siguiente invitación. Rogamos á 
nuestros compañeros respondan á ella y remitan al 
doctor Fisac cuantos datos puedan coleccionar res
pecto á este asunto, llenando los boletines adjuntos:

«La inmunidad de los yeseros y caleros respecto 
de la tuberculosis pulmonar, que comenzó por ser ex 
puesta en el Congreso internacional de la tuberculo
sis en París (1905), con los datos estadísticos de cinco 
provincias, lo fué después en el de Medicina de Lisboa 
(1906), con otros muchos de todas las de España.

Las firmas que los suscribían viéronse avaloradas 
con la opinión de gran parte de la prensa médica y 
de muchos clínicos españoles, y las frases de unos y 
otros contribuyeron después á la formación del libro 
Inmunidad, gratuitamente difundido en nuestra 
patria.

Anúncianse, para este año, otros dos Congresos an
tituberculosos: uno de ellos, el primero de esta índole 
en España, será del 2 al 6 de Octubre, en Zaragoza, 
y el otro, del 22 de Septiembre al 12 de Octubre, en 
Washington, y en ellos me propongo insistir sobre 
esta tesis, robusteciéndola con firmas y juicios de 
cuantos se dignen ampliarla.

Casi todos los periódicos profesionales, á los cuales 
expreso mi profundo reconocimiento, mencionan estos 
trabajos; algunos con prolijidad, otros declarándolos 
dignos de estudioj y muchos compañeros, en fin, rea
lizan este estudio en el laboratorio y en la clínica.

En el extranjero ha repercutido lo aquí laborado 
por todos, haciéndose eco de ello revista tan autori

zada como la ReGue International de la Tubercu
lose, París... y muy recientemente, y con elocuentes 
datos, otra publicada en nuestro idioma, allá en Amé
rica: Alianza de Higiene Social de Buenos AireSf 
que en su número de Diciembre último dice:
-- «A título informativo y en apoyo de la tesis soste
nida por el doctor Fisac, podemos añadir los siguien
tes datos:

Durante un período de cinco años (1901-1905) se 
han asistido’en el Hospital Muñiz 3.125 tuberculosos, 
en cuyas profesiones no figura ningún calero ni ye
sero.

Idéntica cosa ha sucedido en el sanatorio de Tornú, 
con un total de 770 enfermos, ingresados en este esta
blecimiento desde el 12 de Marzo de 1905 hasta el 
30 de Septiembre de 1907.

Finalmente, durante el lapso de cinco años, época 
de funcionamiento de los dispensarios de la Liga ar
gentina contra la tuberculosis, no se ha asistido en 
ellos ningún yesero ni calero tuberculoso.»

La Associaçao Paulista dos Sanatorios popula
res para tuberculososem S. Paulo, termina la 
atenta comunicación que se dignó dirigirme en 25 de 
Diciembre de 1907 con estas palabras: «Esta Asocia
ción hará oportunamente estudio sobre su importante 
asunto, y desde luego hace los más ardientes votos 
para que usted coseche de sus lucubraciones científi
cas el más animador resultado.—El Presidente, doc
tor Clemente Dervig.—El Secretario, doctor Satur
nino da Veiga». .

Yo no debo acumular, en el presente requerimiento, 
las frases de atención inmerecida ni todos los juicios 
críticos de la prensa y de modestos médicos y eminen
tes clínicos—que en otra ocasión resumiré y presen
taré,—pero sí debo proclamar que sentiría que por 
resonar esta voz tan lejos de los centros de cultura, no 
tuviera entre mis compañeros el eco que logró desper
tar en la iniciación de la tesis. '

A eiíos, más que á mí, interesa que salgamos del 
período de expectación y entremos, de lleno, en el ca
mino de prueba, y que sea este estudio perseguido con 
ardor y constancia. Pues si todos le dimos el primer 
impulso, todos debemos aquilatar el valor que parece* 
darle su extenso margen estadístico.

Sentiría hasta el grave peso de la responsabilidad 
y quizá el torcedor del remordimiento, si no obrando 
así, si no requiriendo la cooperación y el consejo del 
Cuerpo médico, desatendiera lo que, expresado por 
muchos, compendia en la Gaceta Médica Catalana, 
de 15 de Diciembre de 1907, el doctor L. Gomenge, 
al decir:

«Parece como si la Naturaleza hubiese puesto à 
disposición del hombre un método sencillo y econó
mico para combatir y anular las irrupciones del fu
nesto microbio.

De* ser ello tal como se desprende de las cifras é in
formes acumulados en el folleto, se impone la obliga
ción de aplicar en grande escala la influencia preven-, 
ti va de aquellos preparados de cal... La materia pide 
urgente y amplio estudio experimental; es lo que de
sea el doctor Fisac y también nosotros.!

La teoría puede también tener otra transcendencia 
en orden á la tuberculosis; la fisiología patológica 
puede beneficiarse de su estudio. El doctor Rodríguez 
Pinilla, catedrático de Salamanca, termina su artícu
lo, de razonada crítica, en la Revista Médica Sal
mantina, de 1.0 de Diciembre de 1907, con estes 
frases: «Todo lo que se ha escrito sobre pneumoconio
sis debe ser.nuevameute revisado, pues no resultan
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tan perjudiciales como pensábamos j entre ellas la ca
licosis.

>Y debemos todos ajudar en su empeño al doctor 
Fisac, acumulando más datos j sometiendo à los tu
berculosos que padezcan pocos reflejos y no tosan más 
con el remedio, á la atmósfera de yeso y con la cola
boración de los demás recursos terapéuticos.»

Sabios como Cajal, Carracido y Ferrán han prome
tido su autorizadísimo concurso al esclarecimiento de 
los hechos.

¿No dice este solo ofrecimiento que debemos ahon
dar mucho en el examen y-práctica de estos estudios?

Pór último—y aparte de los deberes humanitarios 
que siempre impulsan la pluma y mueven el corazón 
del médico,—como nadie está exento de amor patrio y 
ahora se celebran los mencionados Congresos en Es
paña y América, reconozcamos que la idea ya es de 
todos y que todos estamos obligados á buscar su apli
cación, su explicación y su transcendencia.

Al pensar así, yo siento en mi interior como un 
aura de vivificante estímulo. Que si, tras de esta In
vitación al Cuerpo médico, alguna transcendencia 
alcanzara la idea, llevaría en el mundo científico una 
marca de fábrica, que el patriotismo nos obliga á 
acreditar en todo momento: la española.

Gtaspar Pjsac.
Daimiel Marzo 1908.

INMUNIDAD DE LDS YESEROS Y CALEROS
PARA LA TUBERCULOSIS PULMONAR

OBSERVACIONES

Los yeseros y caleros fallecidos—cuyas profesiones 
constan en los antecedentes ó en los libros del Registro 
civil—lo fueron:
(1)....... á consecuencia de ..........y de edad de .. .años 
.............. id- .......... id. ... id.

OTRAS OBSERVACIONES (2)

CONGRESOS ANTITUBERCULOSOS DE ZARAGOZA
Y WASHINGTON-1908

Pueblo................................. Provincia.......................... .

«La inmunidad observada nos induce á poner en [prác
tica los medios que la Naturaleza emplea para produ
cirla» (3).

El Médico (4),

CUADRO ESTADÍSTICO PARA LOS PUEBLOS QUE INTERESAN

Pueblo............................... Provincia........................♦.....
¿Es localidad donde hay yeseros y caleros? (5).......  

Número de habitantes........... Familias que fabrican ó ex

il) Un varón 6 una hembra; caleros ó yeseros.
(2j Las que su criterio le sugier», en relación, por ejemplo, con el es- 

todo de salud de los industriales y de sus familias, alimentación, género 
de vida, hábitos —especialmente alcoholismo—enfermedades más fre
cuentes, longevidad, etc.

(3) Del libro de colaboración nacional sobre Inmunidad para la tu
berculosis, publicado en la imprenta del Hospicio de Ciudad Real á ex
pensas de la Diputación provincial, en 1907, y difundido gratuitamente 
en la clase médica.

(4) Cargo que ejerce <5 ha ejercido.
Si no está conforme, anteponga una negación á la última línea, pero 

dígnese firmar y devolver el boletín con su respuesta afirmativa ó nega
tiva, para lo que se incluye sobre y franqueo.

(6) Favorecería la información de un índice este dato por sí solo y 
serviría para averiguar dónde puede ampliarlos cualquier compañero, 
81 ahora no es factible proporcionarlos que se piden en este cuadro. 

penden cal......... Idem id. id. yeso....... ¿En hornos al 
aire libre?....... ¿En fábricas?....... ¿Trabajan casi 
constantemente?........... ¿Trabajan sólo en cortas épocas? 
............  Número de fallecidos por tuberculosis, varones 
ó hembras de cualquier profesión, en............. años...... 
Yeseros fallecidos por tuberculosis en..........años.............  
Caleros ídem id. id. en...............id..............

El Médico observador (1),

ESPERANZAS

La aceptación del doctor Larra y Cerezo, para orga
nizar la Asamblea Nacional, significa un paso de gi
gante en el camino de la unión y de la fraternidad.

Al oportunísimo artículo de González del Valle, ti
tulado «El mejor remedio», sucedió el de Antigüe
dad, que afinó la puntería, y á éste los de Clavero y 
mío, alentando tan buenos propósitos, para que fuesen 
Levados inmediatamente á la práctica; y entonces el 
ilustre Presidente de la Asociación de la Prensa, pe
netrado de la capitalísima importancia que revestía el 
asunto, y recordando las briosas campañas que hizo, 
veinticinco años ha, en El Diario Médico, periódico 
que fundó y dirigió, gastando en él parte de su for
tuna, recogió las repetidas alusiones de que venía 
siendo objeto, y dió cuerpo á la idea, adoptando reso
luciones que han traído la constitución de la actual 
Junta organizadora. No se puede pedir más actividad, 
más cortesía, ni mayor cariño á la clase.

El pensamiento de celebrar una Asamblea general, 
en la que todos tengan voz y voto, será acogido, no 
ya con simpatía, sino con verdadero entusiasmo, por 
las Facultades, Colegios, Academias y Sociedades 
científicas, y hasta por las mismas Asociaciones de 
partido, porque todos los médicos de España, llámense 
titulares ó libres, ejerzan en las capitales ó en los pue
blos, se hallan persuadidos de que el actual desastrjC 
se debe á la desunión, en que se encuentra la clase, y 
de que, para triunfar, se precisa organizar á ésta en 
una Asociación general. (Véase El Jurado del 7 de 
Abril.)

Reconozco que aparecerán algunas dificultades, por 
parte de los que no quieren renunciar á los cargos 
que hoy ocupan, y por los que anteponen su amor 
propio á los intereses generales; pero estos obstáculos, 
no evitarán que se realice la idea, porque los doctores 
Barbera, Larra, Pérez Noguera, Pulido, Rodríguez 
Méndez y Valdivieso tripulan el aeroplano del talento 
y del prestigio, con el que traspondrán las montañas, 
recorrerán las llanuras, salvarán los fluviales, y lle
garán felizmente al término de su viaje, inaugurando 
¡a Asamblea Nacional.

Vería con sumo agrado que algunos de mis compa
ñeros iniciadores formasen parte de la Junta, con lo 
que tendrían directa representación el periedismo, la 
cátedra y el estado llano; pero sí no pudieran ser in
cluidos, no habrá que sentirlo mucho, porque así se 
evitarán injustificadas suspicacias de ciertos elementos.

Ante el fracaso de la Central de la Asociación de 
titulares, hay que cifrar, en la futura Asamblea, las 
más legítimas esperanzas, y por ellas la clase módica 
debe sentir inmensa gratitud hacia los dignísimos 
compañeros que constituyen la Junta organizadora.

 De Diego.

(1) Nombro y cargo que ejerce ó ha ejercido.
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Sección bibliográfica.

Fundamento de las suero y toxo terapias en el 
determinifimo de la tuberculosis, por el doctor 
D. Ciríaco Irigoyen, premio extraordinario en la 
Licenciatura de Medicina, etc.—Usúrbil 30 de Di
ciembre de 1904.—-No consta el pie de imprentaj 
fascículo de cuatro páginas.

El autor de este trabajo, que por su extensión es 
un artículo, después de exponer sintéticamente la pa
togenia y curso del proceso tuberculoso, al que siem
pre acompaña la inflamación determinada por toxinas 
solubles, según las más recientes experiencias y ob
servaciones, confirmatorias del criterio de Ferrán, es
tudia el fundamento de las modernas investigaciones 
sobre el suero de la tuberculosis y de sus toxo-terapias, 
doctrina deducida por la existencia de antitóxicos or-- 
fánicos, que determinarían la inmunidad perfecta si 

ichas antitoxinas no se eliminaran y fueran retenidas 
en el organismo, ó no se destruyeran por alguna vis
cera toxífaga, cuestión también resuelta por el doctor 
Ferrán en sus estudios. El autor añade que Maraglia- 
no ha demostrado que los sueros antituberculosos ele
van el poder antitóxico orgánico, y que esa mayor in
tensidad antitóxica, aumenta con medicaciones apro
piadas y el debido régimen higiénico.

El autor del artículo, resume su trabajo con la si
guiente conclusión: «Contra el primer período infecto- 
inflamatorio, la terapéutica única racional es la suero 
y toxoterapias, con el aditamiento obligado de una 
prudencia extremada, en las dosis inyectadas, para no 
intoxicar en tanta escala que las visceras- toxífagas 
no puedan destruir los venenos resó^fcantes y los 
emuntorios eliminar lo restante. Contra la segunda fase, 
contra el tejido muerto, la terapéutica actual es impo
tente, pues no asistimos à resurrecciones, cuando más 
á regeneraciones. Y para los casos avanzados en que 
se unen, en su acción destructiva, otros microbios, 
aunque sean los vulgares de la supuración, su efecto 
será bien escaso; también en la difteria influye la 
prontitud, en la seguridad, y la asociación bacteriana, 
en la ineficacia; pues contra la unión micróbica es me
nester la agrupación suero ó toxo-terápicas. De estas 
consideraciones, se deduce una resultante: el empleo 
de menos dosis, cuando la enfermedad esté más avan
zada; y, cual corolario, la menor eficacia en los casos 
adelantados del mal>.

Como se ve, el artículo es un avance sobre los co
nocimientos últimos de la terapéutica del proceso fí- 
mico.

* * *
Contribución al estudio de uncí anomalía reversiva 

de la mano. Su frecuencia en los degenerados y 
en los normales. Su significado. Por D. Antonio 
Lecha-Marzo, interno de la Facultad de Medicina 
de Valladolid.—Madrid. Imp. y lit. de Nicolás Mo
ya, 1908, Fascículo de 20 págs. en 4.® y 7 graba
dos.

La Revista de Medicina y Cirugía Prácticasde 
Marzo de 1908, publicó el presente trabajo de Antro
pología criminal y de Psiquiatría. El folleto que revi
samos en su reproducción. So autor, honrosamente 
conocido, en esta clase de estudios, entre los profeso
res especialistas, no obstante ser tan sólo alumno in
terno de la Facultad de Medicina de Valladolid, se 

destaca por la originalidad de sus trabajos, y su sere
no juicio crítico, con el que investiga, desentraña y 
colabora, en los modernos conocimientos tratados por 
otros autores, que le han concedido beligerancia cien
tífica.

En este estudio, reseña las primeras observaciones 
sobre la movilidad y anomalía reversiva de las ma
nos, registradas por los doctores M. U. Masini y G. L. 
Gasparini; y seguidamente describe sus propias ob
servaciones, en las que le acompañaba su compañero, 
y también alumno interno por oposición en la misma 
Facultad, Sr. Jimeno Sáinz.

D. Antonio Lecha-Marzo describe varios casos de 
anomalías reversivas, recogidos entre los compañeros 
estudiantes de dicho centro docente y los enfermos de 
sus clínicas, unos 250 reconocimientos; analiza y ra
zona el por qué de esta anomalía, en coya interpreta
ción morbosa no está en todo conforme con Masini, y, 
además, amplía el estudio con su nueva observación 
de la «flexión palmar de las terceras falanges sobre 
las segundas, sin doblar éstas sobre las primeras», ob
servación de la que recaba la primacía, fundado en la 
falta de toda referencia bibliográfica.

Aplaudimos la laboriosidad genial del alumno in
terno de la Facultad de Medicina de Valladolid.

Dob Canelica.

Sección oficial.

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA
COLECCIÓN MENSUAL DE LEYES, DECRETOS, REALES 

ÓRDENES, CIRCULARES, ETC.

Hacienda.—Real decreto de 30 de Abril; por el 
que se autoriza al Sr. Ministro para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley, en virtud del cual la con
tribución que se satisface por el ejercicio de profesio
nes civiles y judiciales y las que se pagan por paten
tes, se satisfagan desde I.® de Enero de 1909, en 
concepto de impuesto sobre las utilidudes de la rique
za mobiliaria. -r i a i i

Á este fin, se establece en la tarifa l.^de las com
prendidas en el art. 3.® de la ley de 27 de Marzo 
de 1900, utilidades procedentes del trabajo personal, 
un nuevo epígrafe, núm. 8, para los que se dediquen 
al ejercicio de profesiones del orden civil, del orden ju- 
dicial y de la Medicina y Cirugía, que pagarán con 
arreglo á la siguiente escala: , .,

El 8 por 100, cuando las utilidades obtenidas no 
excedan de la suma de 3.000 pesetas; el 10 por 100, 
desde 3.001 hasta 5.000 pesetas, y el 12 por 100, 
desde 5.001 en adelante. .

Las clases profesionales llamadas a contribuir en esta 
forma, lo harán por declaraciones juradas, presenta
das semestralmente, y para precaver lesiones, se esta
blece un nuevo procedimiento que ha de dirimir los 
contiendas que se susciten por el acto de la declara
ción de las utilidades obtenidas por los interesados. A 
este efecto, para resolver estos incidentes se nombra 
una Junta formada por el Administrador de Hacienda, 
presidente, y cuatro contribuyentes que tributen por 
cualesquiera de las profesiones gravadas, designándo
se dos entre los que paguen mayores cuotas, y los 
otros dos entre los que las satisfagan menores.
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Si los así designados no concurriesen á la segunda 
citación, se sustituirán por el Abogado del Estado, el 
Inspector jefe del tributo en la provincia y un Oficial 
de la Intervención de Hacienda.

La Junta, apreciando las observaciones que se for
mulen sobre el asunto controvertido, acordará, por 
maj^oría absoluta de votos, lo que juzgue más acer
tado.

De sus acuerdos se dará cuenta al día siguiente al 
Interventor de Hacienda, quien les prestará sú confor
midad, ó los impugnará ante el Delegado de Hacien* 
da, dentro de tercer día, originándose con ello uua re
clamación económico-administrativa.

Presentadas por los cóntribuj'entes provisionales 
las declaraciones juradas antedichas de las utilidades 
obtenidas en el período de tiempo á que se contraiga 
la declaración, se liquidará el impuesto de utilidades 
que, con sujeción á la escala antes transcrita, deban 
satisfacer, cobrándose tan sólo el exceso sobre la cuo
ta industrial, caso de que lo hubiere.

NOTICIAS
Se nos han remitido las siguientes publicaciones: ¿Habrá 

CóZem? Apuntes higiénicos sanitarios, por D. José Sáenz y 
Criado, jefe facultativo de la casa de socorro del distrito 
del Congreso.—Deficiencia de la gastroenterostomia para la 
curación radical de la estenosis pilórica de los gastro- 
sucorreicos, por el Dr. R. Abaytúa.—(Dos ejemplares.)

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

Á San Petersburgo ha llegado el hombre que pretende , 
ser el más viejo del mundo; se llama Bondonikoff; tiene ’ 
128 años; entró á servir en el ejército ruso el año 1797: se 
casó en 1818; quedó viudo hace muchos años; goza de bue
na salud y no está imposibilitado.

no de comentar el caso, dé Tá niña Paulina Morón y Mu
ñoz, dePozondón, partido'^de Albarracín (Teruel), la niña 
cabra, por estar cubierto casi todo su cuerpo de una piel 
igual que la del ganado cabrío.

El Congreso próximo se reunirá en Abril de 1910.

La enmienda presentada por D. José Canalejas al ar
tículo 97 del proyecto de ley de Administración local 
está redactada en esta forma:

«Los diputados que suscriben tienen el honor de presen
tar al Congreso la siguiente enmienda al art. 97 del pro
yecto de ley de régimen local: «Los médicos titulares 
continuarán organizados y regidos conforme á lo esta
blecido en el capítulo VIII de la Instrucción general de 
Sanidad». Palacio del Congreso 7 de Mayo de 1908.—José 
Canalejas y Méndez, José Francos Rodríguez, Juan Gar
cía Lomas, Santos Arias de Miranda, Fidel García Ber
langa, Juan Alvarado, Baldomero Vega de Seoane.

Esta enmienda no fue tomada en consideración siquie
ra, y las declaraciones oficiales parlamentarias fueron 
muy contrarias á su letra y espíritu.

En la Facultad de Farmacia, el domingo 17, á las once 
de la mañana, se celebró con toda solemnidad el acto de 
descubrir la conmemorativa lápida dedicada por la clase 
farmacéutica á la memoria del sabio catedrático que fué 
de dicho centro docente, D. Ricardo de Sádaba.

Contra la creencia de que la tuberculosis fué desconocí 
da en los tiempos primitivos, siendo resultado de la civi
lización moderna, el doctor Pablo Bartels, según la pren
sa alemana, afirma que ha descubierto evidentes señales 
de tuberculosis en la columna vertebral de un esqueleto 
del ultimo período de la Edad de Piedra, encontrado re
cientemente en Heidelberg.

Las vértebras dorsales careadas, demuestran irrefuta
blemente que era tuberculoso.

El Boletín del Ayuntamiento de Madrid, en su número 
del 4 de Mayo, rectifica las cifras de mortalidad del septe
nario del 16 al 22 de Abril, publicadas en el número de 27 
del mismo mes, siendo las inhumaciones de adultos y pár
vulos 243 y no 299, y 19 fetos en vez de 49.

En el septenario del 23 al 29 de Abril, se inhumaron 229 
adultos y párvulos y ningún feto; la primera cifra corres
ponde al segundo lugar, siendo menor del máximo en 67 y 
mayor del mínimo en 8.

Las casas de socorro municipales, en igual período, han 
prestado 1.023 servicios facultativos y entregado en me
dicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 6.169 donativos.

En el septenario del 30 de Abril al 5 de Mayo, se inhu
maron 245 adultos y párvulos y 80 fetos; la primera cifra 
bs menor que todas las del anterior quinquenio, siendo 
menor en 52 y 8, respectivamente; la segunda es mayor 
con diferencia de más 13 y más 3 en iguales conceptos.

Las casas de socorro prestaron 1.285 servicios faculta
tivos y repartieron 2.912 donativos.

El día 16, sábado, por la tarde, se celebró la sesión de 
clausura del Congreso de Cirugía.

• FueiLon muchos, y algunos notables, los trabajos pre
sentados en este Certamen, en el que, como suceso, es dig

La V Asamblea organizada por la Sociedad Oftalmo
lógica Hispano-Americana, bajo la presidencia úel doctor 
D. Santiago de los Albitos, ha celebrado dos sesiones, con 
escogida concurrencia de asociados, los días 16 y 16.

Se presentaron muy notables comunicaciones, y hubo 
sobre ellas debates muy luminosos. También se presenta
ron relaciones de interesantes casos clínicos.

Suplicamos á todos los suscriptores que están en des
cubierto en sus pagos, después de haberlos reclamado esta 
Administración, que ios salden en lo que resta de mes; y 
además, si han de seguir favoreciéndonos, que los pagos 
han de ser adelantados, según acuerdo de la Asociación 
de la Prensa Médica.

Los suscriptores, para darse de baja, deben participarlo 
por carta á esta Administración.

Recomendámos á nuestros compañeros que lean el 
anuncio de la reputada fabricación de Productos farnta- 
céuticos de D. Antonio Serra, de Reus. .

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín» 
.. PlAsa de San lavler, 6.—Teléfono núm, 1331.
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